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PROYECTO DE LEY 

De reforma urgente de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

INFORME DE LA PONENCIA 
(CORRECCION DE ERRATAS) 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

A l  haberse observado una errata en la pu- 
blicación del Informe de la Ponencia relativo 
al proyecto de Ley de reforma urgente de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil («B.  O. C. G . » ,  
Senado, Serie 11, número 128 (d), de fecha 4 
de junio de 1984), ANEXO, ARTICULO VEIN- 
TIDOS (antes VEINTIUNO) del proyecto, últi- 
mo párrafo del artículo 1.451 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se inserta a continua- 
ción el texto del mencionado párrafo, debida- 
mente corregido. 

Lo que se publica para general conocimien- 
to. 

Palacio del Senado, 4 de junio de 1984.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 

Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

Artículo 1.45 1 

. .  < . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . < . . . . . . . . . . .  

La inembargabilidad dispuesta en el párra- 
fo segundo del artículo 1.449 y en los párrafos 
anteriores de este artículo no regirá cuando el 
embargo o la retención tenga por objeto el 
pago de alimentos debidos al cónyuge o a los 
hijos en virtud de resolución de los Tribuna- 
les en procesos de nulidad, o separación, o de 
divorcio, o de alimentos provisionales o defi- 
nitivos, en cuyos supuestos el Juez fijará la 
cantidad a retener. 
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